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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Oficina de Custodia

y Administración de Bienes
Incautados y Decomisados

Santo Domingo, D.N.
18 de Julio del 2022.

OCABlD-0134.2022.

Señor

Lic. Darío Castilio Lugo
Ministro de Administración Pública (MAP)
Su Despacho.

Atención: Dirección de Relaciones Laborales.

Asunto: Solicitud Charla Régimen ético y Disciplinario.

Distinguido Señor Ministro:

Reciba un cordial y afectuoso saludo, al tiempo que hacemos propicia la ocasión para
solicitarle la facilitación de la charla sobre el ''Régimen Ético y Disciplinario" para los
servidores de esta Oficina de custodia y administración de bienes incautados y decomisados
(OCABID), a los fines de contribuir al fortalecimiento y desarrollo institucional y así
cumplir con el Sub-indicador 09.3.2 del Sistema de Monitoreo de la Administración
Pública (SISMAP).

Agradeciendo la atención que pueda dispensar a nuestra solicitud, quedamos a la espera de
su respuesta.

Atentamente,
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